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EDWN VELASOUEZPELAEZ
Calle 9 con careru 4 No 900 Barrio La Palma
Mun¡cipio de calima el Darien

NOTIFICACION POR AVISO.

De acuerdo a lo establecido en el Articulo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contenc¡oso Administralivo L,ey 1437 de 2011; la Dirección Amb¡ental Pacífico Este de la CVC, le
NOTIFICA POR AVISO al señor EDWN VELASQUEZ PELAEZ ¡dentificado con cédula de
ciudadania No 94.425.609 , del contenido del Auto 0760 No 0761 0044 del 02 de Jul¡o de 2024,
POR EL CUAL SE CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSON Y SE TOMAIV OIRAS
DETERMINACIONES expedida dentro del expediente No 0763-039-002-044-2020. Se adjunta
copia íntegra en Dos (02) fol¡os út¡les a doble cara, lo anterior teniendo en cuenta la imposibilidad
de la notificación personal, al no presentarse dentro de los términos acordados. Es de advertir, que
se consideran surt¡dos los efectos de la notificac¡ón, al día siguiente del recibo del presente escrito.

Conforme al inciso segundo del articulo 48 de la ley 1437 de 2011, córrase traslado a la parte
invest¡gada por el termino de diez ('10) días para que presente alegatos de conclusión.

Cordialmente,

f\J,;,-,.,,.,-, Qá1,^ (cr? fl
ADRIANA CECILIA RUIZ DIAZ
Tecn ico Ad m i n i st rat iv o
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este
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El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional pacifico Este - Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, en uso de las facultades asignadas
en las Leyes 99 de 1993 y 1333 de 2009, y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

Que para el caso en particular, en los archivos de la Corporación se encuenlra radicado el
expediente sancionatorio ambiental, ¡dent¡licado con el No. 0763-039-002-044-2020, contra la
señora ELIZABETH MORALES TABORDA, ¡dent¡ficada con cédula de ciudadanía
No.29.431 .087, y el señor EDWIN VELASQUEz PELÁEZ, identificado con cédula de ciudadanía
No. 94.425.609, presuntos responsables de las activ¡dades consistentes en la apertura de vías,
adecuac¡ón de terreno, aprovechamienlo forestal, y ocupación de cauces de aguas
superf¡c¡ales, s¡n contar con las respectivas autorizaciones otorgadas por la corporación
autónoma reg¡onal del valle del cauca CVC, realizadas al interior del Predio "Las Margaritas",
ubicado en la Vereda La Cristal¡na, Jurisdicción del Municipio de Calima Darién. Coordenadas
4'l'3.50"N - 76"27'31.00"O- con Io que presuntamente se vulnera la normatividad en materia
ambiental v¡gente.

Exped¡ente el cual surge como consecuencie del "lnforme de v¡sita' de fecha 30 de julio de
2020, elaborado por la UGC - Calima de la DAR Pacíf¡co Este, a fin de determ¡nar la v¡abilidad
de iniciar un proceso sancionatorio, por una presunta infracc¡ón a la normatividad ambiental.

Que el día 30 de julio de 2020, se expide la RESOLUCIÓN 0760 No. 0763 - 000535 DEL 30
DE JULIO OE. 2O2O "POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE
SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES Y SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO
AMBIENTAL", acto adm¡n¡strat¡vo que dispuso:

"ARTICULO PRIMERO: IMPONER MEADA PREVENTIVA, CONTTA /OS §EñOTES ELIZABETH
MORALES TAEORDA, ¡dentificada con la cédula de ciudadanía No.29.431.087 y al señor EDWIN
vEUSCO, ¡dent¡i¡cado con la cédula de ciudadanía No. 94.425.609, por todo lo 6xpuesto en la pañe
motiva del presente acto admin¡strat¡vo, mod¡da preventiva consistente en:

. SUSPENS/ÓN /,VMEDIATA DE TODO TIPO DE ACTIVIDADES dE:

Adecuac¡ón de terrenos, apedura de v¡as y cualquier tipo de aprovechamiento forestal al ¡nterior del
pred¡o denominado "Las Margaitas" ub¡cado en la vereda La Cistal¡na, iurisd¡cción del mun¡c¡pio de
Cal¡ma Daién, Depatlamento del Valle del Cauca, on las coordenadas 4" 1'3.50" N 76"27'31.00'0.

ARTíCULO SEGUNDO: lNlClAR Procedimiento Sanc¡onatoio Ambiental en los térm¡nos del Añiculo
18" de la Ley 1333 de 2009, en contra de /os señores ELIZABETH MORALES TABORDA,
¡dentif¡cada con la cédula de c¡udadanía No. 29.431.0E7 y el señor EDWIN VELASCO, ¡dentif¡cado
con la cédula de ciudadan¡a No. 94.425.609, por realizar activ¡dades de apeñura de una via, con
punto de ¡n¡cio en las coordenadas 4'1'14.20" N 76"27'17.90" O, prolongada dentro del pred¡o
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"POR EL CUAL SE CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN
SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES."

denom¡nado "Las Margar¡tas", hasta el punto con coordenadas 4' 18.50" N 76"27'49.90" O., en
distancia de 2.200 metros l¡neales. ancho de 4 a 6 metros, altura aprox¡mada de taludes de 0,

m y d¡spos¡c¡ón del mater¡al remov¡do en el costado a favor de la pend¡ente: ¡nteNenciÓn de
de agua:Tres frentes de adecuac¡ón detenenos al¡nter¡or delpredio con áreas inteNen¡das de 1

m2, 1.532 m2 y 400 m2, respectivamente; y aprovechamiento forestal, act¡v¡dades real¡z
contar con los respect¡vos perm¡sos de la CVC, en el pred¡o denom¡nado "Las Margaritas"
en la vereda La Cistalina, jur¡sdicc¡ón del mun¡cipio de Cal¡ma Daién, Depañamento del Va

Cauca, en las coordenadas 4" 1'3.50' N 76"27'31.00' O, con el f¡n de ident¡ficar s¡ las
antes descrilas vulneraron la normat¡v¡dad amb¡ental v¡gente, y cleterm¡nar si son const¡tut¡va
una pre sunta inf racc ¡ó n am bie ntal.

(...)"

Que el acto adm¡n¡strativo referenciado se notificó personalmente al señor ED
VELASQUEZ PELAEZ el 12 de agosto de 2020 y a la señora ELIZABETH MORA
TABORDA ,el l7 de septiembre de 2020.

Que, en atención a los precitados antecedentes, la Direcc¡ón Amb¡ental Regional Pac
Este, formuló pliego de cargos a la señora ELIZABETH MORALES TABORDA, identific
con cédula de c¡udadanía No.29.431.087, y el señor EDWIN VELASQUEZ PE
identificado con cédula de ciudadanía No. 94.425.609, mediante Auto 0760-0761-0091
31 de Octubre de 2023, aclo administrativo que fue notificado mediante not¡f¡cac¡Ón

aviso el día 04 de Dic¡embre del año 2023.

Que no obra en el exped¡ente prueba alguna que la señora ELIZABETH MORA
TABORDA, ¡dentif¡cada con cédula de ciudadanía No.29.431.087, y el señor E

VELASQUEZ PELÁEZ, ¡dent¡ficado con cédula de ciudadanía No. 94.425.609
presentado escrito.de descargos, ni sol¡citaron la práctica de pruebas.

Que de acuerdo a lo anterior y una vez agotado el periodo probatorio, se procede
conceder el térm¡no para presentar alegatos de conclusión de acuerdo a lo establec¡d
el ¡nc¡so segundo del artículo 48 de la Ley 1437 de 2011'.

)

'ARTICULO 48. PERÍODO PROBATONA. cuando deban practicarse pruebas se seña/a
un término no mayor a tre¡nta (30) días. Cuando sean tres (3) o más investigados o se deba
practicar en el exterior el térm¡no probatorio podrá ser hasta de sesenfa (60) dias.

Vencidó el período probatorio se dará traslado al investigado por diez (10) días
que presente los alegatos respectivos," ( . ..)
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Que, de acuerdo a lo anterior, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional
Pac¡f¡co Este, de la CVC, en uso de sus atribuc¡ones legales,

DISPONE

PRIMERO: Cerrar la ¡nvest¡gación que se adelanta contra la señora ELIZABETH
MORALES TABORDA, ident¡f¡cada con cédula de c¡udadanía No.29.431.087, y el señor
EDWIN VELASQ UÉZ PEIAÉ¿, ¡dentificado con cédula de ciudadanfa No. 94.425.609, por
las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.

SEGUNDO: ALEGATOS DE CONCLUSIÓN: Conforme al inciso segundo del artículo 48 de
la ley 1437 de 201 I , cónase tras¡ado a la parte investigada por el término de (10) diez días
para que presente alegatos de conclusión.

Parágrafo primero: El expediente quedará a disposición de las partes para su
consulta y fines pertinentes.

TERCERO: Notificar el presente acto adm¡n¡strativo a los invest¡gados y/o a sus
apoderados legalmente constituidos, conforme con lo d¡spqesto en el CPACA.

CUARTO: Una vez vencido el térm¡no para alegar de conclusión, dar aplicación a lo
establecido en el Procedimiento impos¡ción de Sanción CODIGO PT 0340.14, para la
emisión del concepto de declaración de responsab¡lidad y calificación de la falta, s¡ es del '

caso.

QUINTO: Emitido el correspondiente concepto técnico en el que se haya determinado
claramente la responsabilidad del infractor, los motivos de tiempo, modo y lugar que
darán lugar a la sanción, detallando los grados de afectación ambiental, las
circunstancias agravantes y/o atenuantes y la capacidad socioeconómica del infractor,
de forma que pueda determinarse la debida aplicación de los criter¡os a que se ref¡ere
el presente reglamento. Así mismo y en el evenlo en que la infracción haya generado
daño amb¡ental, el informe técnico deberá indicar las caracterist¡cas del daño causado
por la infracción, s¡ es del caso. Conforme lo dispone el Artículo 2.2.10.1.1.3. Del
Decreto número 1076 de 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se exp¡de el Decreto
Único Reglamentario det Sector Ambiente y Desarrollo Sosten¡ble" publicado en el diario
Oficial el 26 de mayo de 2015 en la edición número 49.523. Compilatorio del Decreto
3678 de 2010 Articulo 3. Rem¡tir nuevamente a la Oficina de apoyo jurídico el expediente
con su respectivo concepto, con el f¡n de continuar con el trámite adm¡n¡strativo
correspondienle.
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SEXTO: El encabezado y la parte resolutiva de este acto administrativo, de
publicarse por la CVC en el boletín de actos adm¡nistrativos de la Entidad.

SEPTIMO: lndicar que contra la presente actuación administrat¡va no p

recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 75 de la Ley 143
2011 .

DADO EN EL MUNICIPIO DE DAGUA 1 2 lu- zml

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

SO BALAN
r Territor¡al

Direcció bi I Regional P co

Elaboró: Adriana Cecilia Ru¡z D¡az - Técnico Adm¡nistrativo- DAR P A^,n'
Revisor Jhon Rolando Salamanca- Professional Especializado. DAR P
Aprobó: Leyder Javier Ruiz Ru¡z- Coordinador UGC Calima
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